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RE5OLUfiON DE ALCALDIA

No 01 ?o23-A-M -c

Ca.manti, 25 de Aqosto del2023

EL AT"CALDE DE LA MUMCTPALIDAD DISTRTTAL DE
áAMANTI DE I,A PROVTNCIA Dfi QUISPTCANCHI, REGÍÓJV

cusco.

Vf§?O;

EI Oficio Múltiple N'072-2023- MDL/A-C. remitido por elAlcalde
de la Municipalidad Distrital de Quiquijana, Prouincia de Quispicanch|
inuitarudo a las actiuidades programadas por el Aniuersario de Creacién
Política del Distrito de Quiquijana; g,

COJVSÍDERáJVDO;

Que, el Artículo 194o de la Constitución Política del Estad"o,

establece que las Municipalid.ad.es gozan de autonomía política, ecortómica
administratiua en los asuntos de su competencia, en concordancia con

el Articulo II delTítulo Preliminar de la Leg N" 27972, LeA Orgánica de
Municipalidades;

Que, el inciso 6) d.et Arlículo 20", de la Leg Orgdnba d"e

Municipatidad.es N" 27972, señala, que d.entro de las atribuciones d.el

Alcald.e, está: Dictar Decretos A Resoluciones d.e Alcaldia, con sujeción
a las leges g ord.eruartzas;

Que, es política de la actua-l gestiórt del gobierno local, representada
por el señor Alcald.e Renan Corttreras; Huillca, expresar el saludo A

felicitación a los diferentes Distrttos g Prouincias, como muestra" de afecto

A reconocimiento,
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Que, et dis 8o de Agosto d.el presente año, conmemorq. el

de Quiryijana, Prouincia de Quispicanchi, RegiÓn cttsco, su 798"

uersano de Creación Potítica, siendo necesario expresar el saludo g

S.E RESUELVE:

ARTI9ULO' . PRWERO.- .E¡(PRESáR¡ €ft nombre de la

MÍIMCIPALIDAD DI§TKITAL DE CAIltfAIifÍ[, representada por su Alcalde

Sr, RENAN CONTNERA§ HUILLCA, UN CdTid.O SALUDO Y PET.,ICITACIÓN

at DISTRIT.O DE Q,ft{&W¡eNA, ,por Contaemorarse su CEhiI'TÉSIITIA

Ii[ONAGÉsIiltO OCTAVO Aniuersario de Creación Política, formuland.o uotos

pdra Ete continue por la senda del progreso g desarrollo en beneficio de sus
pobladores

ffi.TICULO SEGUNDO.- HACER, de conocimiento Ia preserute

Resolueión, al Eennomista §,LKTTO CONZA IIIOZO de la Municipalid.ad DistritaÍ
Prouincia de Quispicanchi Región

extensiuct la presente aI

a
Distrito de la

sus ciudadanos g autoridades de tan importartte hermano

Prouincía de Quispicanchi, , QU€ uienen trabajando en el logro

d.e sus objetiuos pa.ra su progreso y desarrollo.

En uso d.e las facuttades conferidas por el Articulo 200 inciso 6)

ta Leg No 27972 Leg Orgd"nica de Munictpalidades.

R"EGÍS"R"ES.E, Y CÚMPI"ASE
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